
 
FE DE ERRATAS CIRCULAR 01/25 
 
En el reglamento deportivo de montaña y tramo cronometrado 2025 no se 
actualizaron los precios de las inscripciones. 
 
Circular 01/25          21/01/2025 
Modificaciones reglamentarias 
 
Aplicación a partir de 21/01/2025 
 
 
Actualización importes máximos inscripciones. 
 

Rally 350 Euros 

Rallysprint 260 Euros 

Montaña monoplazas 245 Euros 

Montaña turismos 220 Euros 

Montaña (2 días) monoplazas 265 Euros 

Montaña (2 días) turismos 245 Euros 

Autocross, Tramo Tierra 150 Euros 

Karting 130 Euros 

Regularidad Montaña 150 Euros 

Regularidad Montaña (2 días) 175 Euros 

Regularidad Rallysprint 175 Euros 

Regularidad Rally 205 Euros 

 
REGLAMENTO DEPORTIVO CAMPEONATO DE RALLYES Y RALLYESPRINT 
 
Artículo 8. - VEHÍCULOS ADMITIDOS. 
 
8.2. - Los vehículos se agruparán en las siguientes Categorías: 
 

Grupo - Denominación Cilindrada Categoría 

WRC >año 2000 – Rally1 Todos 1 

R5 – Rally 2 Todos 1 

S2000 Todos 1 

GT, R-GT, GT Rallye Todos 1 

R4 – Rally 2 kit Todos 1 

N+ Todos 1 

N5 Todos 1 

N1 Todos 1 

Kit Car 2.0 Todos 1 

A >1600 Turbo Todos 1 

N2 Todos 2 

R3 - Rally 3 Todos 2 

R3T Todos 2 

A <1600 Turbo Todos 2 

A >1600 <2000 Atmosféricos Todos 2 

S1600 Todos 2 

N4 Todos 2 

KC <1600 Atmosféricos Todos 2 

R2 – Rally 4 Todos 3 

A <1600 Atmosféricos Todos 3 

N Todos 3 



 
R1 – Rally5 y Rally 5 Kit Todos 4 

N 2RM <año 2010 Todos 4 

N3 Todos 4 

Monomarca Todos 4 

 

Grupo - Denominación Cilindrada Categoría 

H1 Pre 70 Todos 5 

H2 Pre 80 Todos 6 

H3 Pre 90 Todos 7 

H3 Pre 90 <1600 Todos           7A 

H4 Pre 2000 Todos 8 

H4 Pre 2000 <1600 Todos        8A 

YT >año 2000 homol. Caducada. Todos 11 

YT >año 2000 homol. Caducada.<1600 Todos 11A 

 

Grupo - Denominación             Cilindrada Categoría 

F2000 <2000cc o <1400 Turbo Todos 9 

FX   Todos           10 

     

Grupo - Denominación Cilindrada Categoría 

Vehículos con homologación vigente 
o caducada con motores atmosféricos 
hasta 1400 cc 

Hasta 1400 cc 12 

 
Artículo 20. - CIRCULACIÓN 
 
20.1. Durante todo el desarrollo del rallye, excepto en los Tramos Cronometrados, los equipos 
deberán respetar estrictamente el Código de la Circulación. Los equipos que lo infrinjan serán 
sancionados. Queda especialmente prohibido la maniobra de cambio de dirección en forma de 
“Zigzag”, que tiene como finalidad el “calentamiento” de neumáticos. 
- 1ª Infracción: una penalización de 300 €. Una penalización de 15 segundos 
- 2ª Infracción: una penalización de 5 minutos. 
- 3ª Infracción: Descalificación. 
 
ANEXO 1-CUADRO DE PENALIZACIONES 
 

20.1 No respetar el Código de Circulación 
1ª 
2ª 
3ª  

300€  15 segundos 
5 minutos 
Descalificación 

 
 
Artículo 24. - TRAMOS CRONOMETRADOS 
24.6. - La salida de los tramos cronometrados será dada mediante cuenta atrás. El 
cronometrador indicará la falta de 15 y 10 segundos y a partir de la falta de 5 segundos 
efectuará una cuenta atrás con los dedos de la misma mano y de forma visible para el equipo o 
con reloj digital. 
 
Artículo 31. - PUNTUACIONES, CLASIFICACIÓN PRUEBAS Y CLASIFICACIÓN FINAL DEL 
CTO. 
Se otorgarán puntos extra mediante el TC+ que será siempre el último tramo de cada 
rally/rallysprint otorgando los siguientes puntos a los cinco primeros clasificados en el último 
tramo, en caso de empate entre varios equipos, se sumarán los puntos correspondientes a sus 
posiciones y se repartirán entre los mismos:  
 

Posición  1º 2º 3º 4º 5º 

Puntos 5 4 3 2 1 



 
      
 
 
 
 
REGLAMENTO DEPORTIVO CAMPEONATO DE MONTAÑA 

 
1.6. - Vehículos admitidos 
Se aplicará el Performance Factor FIA en la Categoría 1 todos los grupos excepto el Car Cross 
y se agruparán en los grupos y clases contempladas en el Reglamento RFEDA del CEM 2024.  
 
 
REGLAMENTO DEPORTIVO CAMPEONATO DE BALEARES DE MONTAÑA DE 
REGULARIDAD 
 
ART. 4 VEHICULOS ADMITIDOS GRUPO Y CLASE 
Cat. Rally Sport: 
4.1.1 Todo vehículo cuya fabricación sea anterior a 31/12/1993 1999. La fecha de fabricación 

deberá ser demostrada por el participante si lo solicita el Comité Organizador. 
4.1.4    Los vehículos que cumplan lo dispuesto en los apartados 4.12 y 4.1.3 del presente 

artículo, pero su fecha sea posterior al 01/01/1994 y anterior a 31/12/1999, serán 
incluidos en la categoría “Young Timer” durante esta temporada 2024, sin derecho a 
puntuar ni bloquear. 

4.1 Cat. Single Sport / Single (Clasificación única): 
 
4.1.1 Será admitido a participar todo vehículo de fabricación anterior a 01/01/19942000 

homologado o no para circular en carretera. 
 
REGLAMENTO DEPORTIVO CAMPEONATO DE BALEARES DE RALLYS Y RALLYSPRINT 
DE REGULARIDAD 
 
ART. 4.0 VEHICULOS ADMITIDOS  

 

4.1.- Todo vehículo cuya fabricación sea anterior a 31/12/1993 1999. La fecha de fabricación 
deberá ser demostrada por el participante si lo solicita el Comité Organizador. 

 
Los vehículos que cumplan lo dispuesto en los apartados 4.2 y 4.3 del presente artículo, pero 
la fecha de matriculación sea posterior al 01/01/1994 y anterior al 31/12/1999, serán 
incluidos en la categoría “Young Timer” durante la temporada 2024. 

 


